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57  Resumen:
Equipo oceanográfico para la recogida de muestras
de plancton aplicable a rosetas oceanográficas. El
equipo comprende una carcasa, una red de plancton
y un colector. La carcasa protege la red, tiene una
abertura superior y otra inferior. La abertura superior
posee una tapa que puede abrirse o cerrarse por un
mecanismo de muelles controlado por un cable
tensor. La carcasa posee ventanas en el extremo
superior y una tapa fija inferior con agujeros para
permitir la evacuación del agua. La red de plancton se
fija tanto al borde superior de la carcasa así como a la
tapa fija inferior. El colector, cuya función es recoger
el plancton filtrado, está fijado a la cara externa de la
tapa fija inferior y presenta ventanas laterales para la
evacuación del agua filtrada. En caso de que se
deseen obtener muestras conservadas, dichas
ventanas se localizarán en la mitad superior del
colector.

Se puede realizar consulta prevista por el art. 40.2.8 LP.Aviso:



 

 

EQUIPO OCEANOGRAFICO PARA LA RECOGIDA DE MUESTRAS DE PLANCTON 

APLICABLE A ROSETAS OCEANOGRAFICAS. 

5 SECTOR DE LA TECNICA. 

Tecnologia e instrumentacion oceanografica 

ESTADO DE LA TtCNICA ANTERIOR A LA FECHA DE PRESENTACION. 

Actualmente existen tres formas de obtener muestras de plancton de un intervalo 

10 de profundidad determinado: las redes de plancton con sistemas de apertura y 

cierre controlados, las botellas oceanograficas y sistemas de succion combinados 

con redes de plancton. Cada una de estas tecnicas es elegida en base al tamaiio de 

los organismos que desean estudiarse, su abundancia y su densidad en el medio. 

15 El uso de las redes de plancton esta orientado al muestreo de organismos 

pertenecientes a las fracciones de tamalio superiores (mayores a 200 micras), para 

las cuales es necesario filtrar grandes volumenes de agua para obtener muestras 

representativas. Para la recogida de muestras a determinadas profundidades, las 

redes mas simples incluyen sistemas de apertura y cierre accionados mediante 

20 mensajeros (un pequefio peso que es enviado desde superficie y que se desliza por 

el cable de traccion hasta la red). Sin embargo, con este tipo de sistema es dificil 

conocer con precisi6n la profundidad a la que se cierra la red, pues el cable que la 

remolca describe con frecuencia una linea curva durante la tracci6n, complicando 

los calculos para estimar la profundidad real del equipo. 

25 Otras redes de plancton, como la MultiPlankton Sampler o la Longhurs t-Hardy 

Plankton Recorder, utilizan sistemas automatizados para la apertura y cierre de las 

redes, incluyendo sensores de profundidad, con lo que se asegura la recogida de 

muestras de plancton a una profundidad concreta. Pero este tipo de equipos 

implica un diseño robusto, voluminoso y pesado de los equipos, que hacen que su 
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manejo dependa del uso de una embarcaci6n provista de plumas o porticos ad hoc 

y de personal especializado en maniobras de cubierta. 

Por otro lado, el muestreo de organismos pertenecientes a las fracciones de 

5 tamatio inferiores a las 200 micras con redes de plancton es poco frecuente, pues 

los elevados tamaiios de las aberturas de entrada de las redes y/o las velocidades 

de arrastre desarrolladas por las embarcaciones usadas provocan una rapida 

colmatacion de las redes dando lugar a muestras inservibles. 

10 Sea cual fuere el caso, la propia metodologia de muestreo implica que la red deba 

Ilevarse hasta la profundidad de muestreo y posteriormente subirla a bordo. 

Cuando la profundidad de estudio es elevada, superior a los 1000 m, los tiempos de 

largada y virada de las redes de plancton pueden abarcar varias horas, cuando el 

tiempo verdaderamente efectivo de toma de muestras implica escasos minutos. 

15 

En consecuencia, las redes de plancton existentes actualmente no son viables para 

la recogida de organismos planctonicos pertenecientes a las fracciones pequeilas 

(menores de 200 micras) a altas profundidades, pues su manejo supone un elevado 

coste en terminos de infraestructura material, humana y tiempos de ejecucion. 

20 

Una alternativa actual al uso de las redes de plancton podria ser la utilizacion de 

botellas oceanograficas (como Pat. N19 5.094.113 - EE.UU.). El uso de estas botellas, 

cuando van encastradas en rosetas oceanograficas, reducen a cero los tiempos de 

maniobra y el personal adicional implicado, pues las muestras dirigidas a estudios 

25 planctonicos se recogen al mismo tiempo que se realizan otras tareas como perfiles 

para mediciones de variables fisico-quimicas y recogida de nnuestras de agua para 

medida de otras variables biologicas. 
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REIVINDICACIONES 

1. Equipo oceanografico para la recogida de muestras de plancton aplicable a 

rosetas oceanograficas, que comprende en una sola estructura dedicada: 

5 - Una carcasa que permite el anclaje del equipo de recogida de muestras en 

otros equipos oceanogr6ficos, canaliza y regula el flujo de agua a filtrar y da 

proteccion a la red de plancton, y posee de unas ventanas en el extremo 

superior que permiten la rapida evacuacion del agua durante el descenso 

del equipo. 

10 - Una red de plancton, de micraje variable segun la fraccion interesada en 

ser muestreada. 

- Un colector donde se acumula la muestra de plancton directamente 

conservada, permite su rapida extraccion y lavado, y presenta ventanas 

laterales para la evacuacion del agua con una longitud menor al 50 % de la 

15 longitud total del colector, situadas en la mitad superior, quedando parte 

inferior del colector como receptaculo para liquidos. 

2. Equipo oceanografico para la recogida de muestras de plancton aplicable a 

rosetas oceanograficas, segun reivindicacion 1, caracterizado porque la 

20 carcasa posee en su extremo inferior una tapa fija en la que se asegura el 

extremo inferior de la red de plancton (por la parte interna) y el colector 

(por la parte externa). 

3. Equipo oceanografico para la recogida de muestras de plancton aplicable a 

25 rosetas oceanograficas, segun reivindicaciones 1 y 2, caracterizado porque 

la tapa inferior de la carcasa posee orificios de evacuaciOn de agua. 
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4. Equipo oceanografico para la recogida de muestras de plancton aplicable a 

rosetas oceanograficas, segim reivindicaciones 1 y 2, caracterizado porque 

tanto la tapa superior como la inferior de la carcasa son facilmente 

5 desmontables para cambiar el tipo de red que aloja en su interior. 

5. Equipo oceanografico para la recogida de muestras de plancton aplicable a 

rosetas oceanograficas, segun reivindicacion 1, caracterizado porque el 

diserio del colector permite su Ilenado de una solucion fijadora. 

10 

6. Equipo oceanografico para la recogida de muestras de plancton aplicable a 

rosetas oceanograficas, segun reivindicaciones 1 y 5, caracterizado porque 

en el caso que no se necesite obtener una muestra conservada las ventanas 

de evacuacion pueden tener una longitud mayor que la citada en la 

15 reivindicacion 1, asegurando una mejor evacuacion del agua filtrada. 
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 Declaración    
     
 Novedad (Art. 6.1 LP 11/1986) Reivindicaciones 1-23 SI 
  Reivindicaciones  NO 
     
 Actividad inventiva (Art. 8.1 LP11/1986) Reivindicaciones 9-12, 21-23 SI 
  Reivindicaciones 1-8, 13-20 NO 

 

 

 
 

  
Se considera que la solicitud cumple con el requisito de aplicación industrial. Este requisito fue evaluado durante la fase de 
examen formal y técnico de la solicitud (Artículo 31.2 Ley 11/1986). 
 
Base de la Opinión.- 
 
La presente opinión se ha realizado sobre la base de la solicitud de patente tal y como se publica. 
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OPINIÓN ESCRITA 

 

Nº de solicitud: 201000285 
  
  

1. Documentos considerados.- 
 
A continuación se relacionan los documentos pertenecientes al estado de la técnica tomados en consideración para la 
realización de esta opinión. 
 

Documento Número Publicación o Identificación Fecha Publicación 
D01 US 2005274204  A1 (LINDE SVENN) 15.12.2005 
D02 SU 1525965  A1 (SIB NI I PK I RYBNOGO KHOZ) 15.08.1994 
D03 US 3987572 A (BIESER ALBERT H et al.) 26.10.1976 
D04 US 3475846  A (SPRINGSTON GEORGE B JR) 04.11.1969 
D05 US 3310984  A (SWANSON GEORGE A) 28.03.1967 

 
2. Declaración motivada según los artículos 29.6 y 29.7 del Reglamento de ejecución de la Ley 11/1986, de 20 de 
marzo, de Patentes sobre la novedad y la actividad inventiva; citas y explicaciones en apoyo de esta declaración 
 
El objeto de la invención para la reivindicación 1 es un equipo oceanográfico para la recogida de muestras de plancton. Las 
características que se reivindican son: 
- El equipo es aplicable a rosetas oceanográficas. Se está expresando la intención de aplicarlo a las rosetas, pero no se 
están dando características técnicas de dicho equipo que resolvieran la problemática específica, si la hubiera, de utilizar el 
equipo en una roseta, por tanto se está expresando el deseo, la intención de aplicarlo a una roseta. 
- el equipo comprende en una sola estructura dedicada: una carcasa, una red de plancton y un colector. De cada uno de 
dichos elementos se reivindica lo siguiente: 
- Respecto a la carcasa, se dice que: 
- permite el anclaje del equipo de recogida de muestras en otros equipos oceanográficos. Permitir algo no es una 
característica técnica; no se dice cómo tiene que ser esa carcasa para que se pueda anclar el equipo de recogida en otros 
equipos oceanográficos. Se trata por tanto de una mera expresión de deseo. 
- canaliza y regula el flujo de agua a filtrar; se puede entender que canaliza el flujo del agua a filtrar por el hecho de que el 
agua pase por la carcasa, pero en cuanto a que “regula el flujo” no se dan características de cómo es posible realizar esa 
regulación y por tanto este último aspecto se considera una expresión de deseo. 
- da protección a la red de plancton. Pero no se dice cómo se sitúa la carcasa respecto a la red de plancton; no se da ningún 
tipo de configuración de manera que se pueda comprender cómo quedan situados la carcasa con la red y el colector; sólo 
se dice que carcasa red y colector están comprendidos en una estructura. Por tanto, al no definirse cómo es la carcasa y 
como queda configurada respecto la red, no se entiende de una manera concreta qué tipo de protección proporciona la 
carcasa a la red. 
 - Respecto a la red de plancton: se dice que será de micraje variable según la fracción interesada en ser muestrada. Decir 
que un parámetro es variable en función de otro parámetro variable, sin definir ni establecer una relación concreta entre 
dichos parámetros no se puede considerar una característica técnica; se trata de expresiones demasiado amplias y 
ambiguas. Es evidente para el experto en la materia que la red tendrá que tener un micraje determinado para que el 
plancton que se desea retener no se escape a través de dicha red. Pero no se está dando una característica técnica sino 
que se está enunciando una premisa de sentido común. 
- Respecto al colector se dice que: 
- en él se acumula la muestra de plancton 
- y permite su rápida extracción y lavado. Permitir algo no es una característica técnica sino una expresión de deseo, no se 
dan las características técnicas que justifiquen como se hace posible lo que se desea conseguir. 
Por todo lo expuesto, las características técnicas que se han definido para el equipo oceanográfico para la recogida de 
muestras de plancton, de la reivindicación 1, son: 
- comprende en una sola estructura una carcasa, una red de plancton y un colector 
- La carcasa canaliza el flujo del agua a filtrar y da protección a la red de plancton 
- En el colector se acumula la muestra de plancton 
Para la reivindicación 1, el documento D01 (que es citado en la descripción de la solicitud) es considerado el estado de la 
técnica más cercano. D01 divulga un equipo oceanográfico para la recogida de muestras de plancton aplicable a rosetas 
oceanográficas que comprende en una sola estructura una red de plancton (indicada con la referencia 14) y un colector 
(señalado con la referencia 16) donde se acumula la muestra de plancton. En dicho documento se divulga a demás un 
elemento (señalado con la referencia 11) que se denomina “compartimento para la red”, de sección cuadrada y realizado en 
paneles de plástico. Dicho elemento puede ser asimilado a una carcasa, y “canaliza el flujo de agua a filtrar”. Dicho 
elemento además tiene la función de dar sujeción a la red, que queda fijada en él, y podría llegar a entenderse, que da un 
cierto grado de protección a la red, evitando que por ejemplo ésta se desprenda. En la reivindicación 1, como se ha dicho 
antes, no se define cómo es la carcasa, cómo está posicionada respecto a la red ni en qué consiste la protección que 
proporciona la carcasa a la red. No obstante, el experto en la materia pensaría también en la posibilidad de que la carcasa 
proteja a la red porque cubra todo el exterior de ésta, a lo largo de toda su longitud, ya que se trataría de un tipo de 
configuración conocida en el estado de la técnica, aunque no esté divulgada en el documento D01. Pueden verse ejemplos 
de este tipo de carcasas protectoras en los documentos D02, D03, D04 y D05. Por ello, para el experto en la materia, el 
incorporar una carcasa protectora a un equipo como el divulgado en D01, sería algo evidente del estado de la técnica. Por 
todo lo expuesto, la reivindicación 1 se consideraría que es nueva (Art. 6.1. de la ley de Patentes, 11/1986), pero que carece 
de actividad inventiva (Art. 8.1. de la ley de Patentes, 11/1986).  
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La reivindicación dependiente 2 carece de características técnicas; decir que se “optimiza” algo sin decir cómo, así como 
expresar finalidades que se desean conseguir, sin tampoco decir con qué características técnicas se consiguen dichas 
finalidades, no son sino expresiones de deseo. Por tanto, dicha reivindicación carece de actividad inventiva (Art. 8.1. de la ley 
de Patentes, 11/1986). 
La reivindicación dependiente 3 incorpora que la carcasa presenta un mecanismo de anclaje para colocarla en rosetas 
oceanográficas (decir que algo se adapta a algo sin más no es sino una mera expresión de deseo). Es evidente que un 
equipo que va a ir colocado en otro necesitará de algún tipo de sujeción, anclaje, etc. El mero hecho de “presentar” un 
mecanismo de anclaje entre dos elementos que se deben unir, carece de actividad inventiva. No se define ni se sabe cómo 
es dicho mecanismo, y por tanto no se pueden apreciar efectos técnicos inesperados. Por tanto, dicha reivindicación carece 
de actividad inventiva (Art. 8.1. de la ley de Patentes, 11/1986). 
La reivindicación dependiente 4 incorpora que la carcasa posee una abertura en su parte superior y otra inferior. Una carcasa 
que va a canalizar el agua a filtrar necesitará que el flujo de agua entre por una abertura y salga por otra. De hecho las 
carcasas a las que se ha aludido en la reivindicación 1 disponen de dichos tipos de aberturas. Por tanto dicha reivindicación 
carece de actividad inventiva (Art. 8.1. de la ley de Patentes, 11/1986). 
La reivindicación dependiente 5 incorpora que la abertura superior de la carcasa posee una tapa cuya apertura se controla 
mediante un mecanismo de muelles y la reivindicación dependiente 6 incorpora un cable tensor para que la tapa permanezca 
abierta durante la toma de muestras y que por el extremo opuesto va fijado a un disparador de la roseta. Dichas 
reivindicaciones resultan evidentes del estado de la técnica a la luz del documento D01 y por tanto carecen de actividad 
inventiva (Art. 8.1. de la ley de Patentes, 11/1986). Lo mismo puede decirse de la reivindicación 7, por lo que carece también 
de actividad inventiva (Art. 8.1. de la ley de Patentes, 11/1986). 
La reivindicación dependiente 8 incorpora unas juntas tóricas en la tapa superior para que una vez cerrada impidan el paso 
de agua. La utilización de juntas tóricas o de otro tipo para conseguir estanqueidad es una solución evidente y conocida en 
muy diversos campos de la técnica, por lo que su utilización carece de actividad inventiva (Art. 8.1. de la ley de Patentes, 
11/1986). 
La reivindicación dependiente 9 incorpora unas ventanas en el extremo superior de la carcasa que permiten la rápida 
evacuación del agua durante el descenso del equipo. No se conoce en el estado de la técnica una carcasa dotada de dichas 
ventanas, de manera que la carcasa permita tanto la protección de la red como la evacuación del agua durante el descenso. 
No se deduce así mismo del estado de la técnica, y por tanto se considera que la reivindicación 9 implica actividad inventiva 
(Art. 8.1. de la ley de Patentes, 11/1986). 
Las reivindicaciones 10 a 12 son dependientes de la 9 y por tanto implican así mismo actividad inventiva (Art. 8.1. de la ley de 
Patentes, 11/1986). 
La reivindicación 13 depende de la 1 y carece de características técnicas; el tamaño y la forma de la red de plancton no están 
definidos y por tanto dicha reivindicación carece de actividad inventiva (Art. 8.1. de la ley de Patentes, 11/1986). 
La reivindicación dependiente 14 carece de características técnicas; el micraje de la red de plancton no está definido y por 
tanto dicha reivindicación carece de actividad inventiva (Art. 8.1. de la ley de Patentes, 11/1986). 
La reivindicación dependiente 15 incorpora unas zonas de fijación de la red en la carcasa; el mero hecho de elegir unas 
zonas para fijar un elemento a otro no es sino una elección de diseño de la que no se deduce ningún efecto técnico 
inesperado, y por tanto dicha reivindicación carece de actividad inventiva (Art. 8.1. de la ley de Patentes, 11/1986). 
La reivindicación 16 depende de la 1 y carece de características técnicas, la forma y tamaño del colector no quedan 
definidos, y por tanto, carece de actividad inventiva (Art. 8.1. de la ley de Patentes, 11/1986). 
Las reivindicaciones dependientes 17, 18 y 19 son elecciones de diseño que o bien son evidentes del estado de la técnica o 
bien no se deduce de las mismas ningún efecto técnico inesperado y por tanto carecen de actividad inventiva (Art. 8.1. de la 
ley de Patentes, 11/1986). 
La reivindicación dependiente 20 carece de características técnicas, el tamaño de las ventanas laterales no queda definido, y 
por tanto, carece de actividad inventiva (Art. 8.1. de la ley de Patentes, 11/1986). 
La reivindicación dependiente 21 incorpora que el colector presente ventanas laterales para la evacuación del agua con una 
longitud menor al 50% de la longitud total del colector y situadas en la mitad superior, quedando la mitad inferior del colector 
como receptáculo para líquidos. Aunque se conocen colectores con ventanas, no se conoce ninguno con las características 
reivindicadas, y el efecto técnico obtenido es el de obtener una muestra conservada. Para el experto en la materia no resulta 
evidente del estado de la técnica, por lo que se considera que la reivindicación 21 implica actividad inventiva (Art. 8.1. de la 
ley de Patentes, 11/1986). 
Las reivindicaciones 22 y 23 son dependientes de la 21 y por tanto implican así mismo actividad inventiva (Art. 8.1. de la ley 
de Patentes, 11/1986). 
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